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UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS  -  VICERRECTORADO DE ALUMNOS

IMPRESO A CUMPLIMENTAR EXCLUSIVAMENTE POR LOS PROFESORES DE UNIVERSIDAD QUE DESEEN INTERVENIR EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD REGULADAS EN EL REAL DECRETO 1892/2008 DE 14 DE NOVIEMBRE, EN LAS CONVOCATORIAS DE JUNIO Y/0 SEPTIEMBRE DE 2012 Y REÚNAN LOS REQUISITOS QUE FIGURAN EN LAS INSTRUCCIONES RELACIONADAS AL DORSO.

DATOS PERSONALES

1º APELLIDO:___________________________________________     
 2º APELLIDO:______________________________________

NOMBRE:______________________________________________       
N. I.F :__________________________

DOMICILIO EN : Calle/Plaza ___________________________________________________________________    Nº: _____________

LOCALIDAD:____________________________________________
PROVINCIA:_______________________________________

CÓDIGO POSTAL:__________________
TELÉFONO:_______________________
TEL. MÓVIL:______________________________

E-MAIL:_______________________________

DATOS ACADÉMICOS

CUERPO AL QUE PERTENECE: ___________________________________________________________________________________

CENTRO:______________________________________________________________________________________________________

Nº  DE REGISTRO  PERSONAL: ___________________________________________

ÁREA DE CONOCIMIENTO:_____________________________________
TELÉFONO:_______________________     EXT:__________

TITULACIÓN QUE POSEEE:  DOCTOR /LICENCIADO EN: ______________________________________________________________

ASIGNATURA /S QUE IMPARTE EN EL PRESENTE CURSO:___________________________________________________________

DATOS BANCARIOS

NOMBRE DEL TITULAR DE LA CUENTA:: ___________________________________________________________________________

NOMBRE DE LA ENTIDAD:_____________________________________
CÓDIGO ( 4 dígitos):_________________________________    

CÓDIGO DE LA SUCURSAL ( 4 dígitos): __________________________________ __________________________________________     

DÍGITO CONTRO ( 2 Dígitos ): ______________________NUM. DE LA CUENTA C.C./ LIBRETA  ( 10 Dígitos )_____________________

ASIGNATURA /S QUE IMPARTE EN EL PRESENTE CURSO
INDIQUE CON ( X )  LA MATERIA DE LA QUE ES ESPECIALISTA DE LAS DISTINTAS QUE COMPONEN LAS PRUEBAS:

	
	
	MATERIAS
	
	
	

	FRANCÉS
	
	BIOLOGÍA
	
	GEOGRAFÍA
	

	INGLÉS
	
	CC. DE LA TIERRA Y MEDIOAMB.
	
	HISTORIA DE LA MÚSICA Y DE LA DANZA
	

	HISTORIA DE ESPAÑA
	
	DIBUJO TÉCNICO
	
	HISTORIA DEL ARTE
	

	LENGUA CAST. Y LITERATURA 
	
	FÍSICA
	
	MAT. APLIC. A LAS CC. SOCIALES
	

	 HISTORIA DE LA FILOSOFÍA II
	
	MATEMÁTICAS II
	
	GRIEGO
	

	TECNOLOGÍA INDUSTRIAL
	
	QUÍMICA
	
	LATÍN II
	

	ECONOMÍA DE LA EMPRESA
	
	ELECTROTECNIA
	
	DIBUJO ARTÍSTICO II
	

	LITERATURA UNIVERSAL
	
	TÉCN. EXPRESIÓN GRAFICOPLÁST
	
	DISEÑO
	


	DESEA PARTICIPAR EN LA CONVOCATORIA DE :
	JUNIO
	
	
	SEPTIEMBRE
	
	
	SÓLO RECLAM.
	


INSTRUCCIONES GENERALES


Requisitos que deben reunir los profesores interesados en participar en las Pruebas de Acceso (LOE) como miembros del Tribunal:

1º- Los tribunales calificadores de las pruebas de acceso a la universidad, estarán integrados por  personal docente universitario y por catedráticos y profesores de enseñanza secundaria que impartan  bachillerato.


2º - Ser especialista de alguna (s) de las materias que componen las Pruebas de Acceso.

3º - Será causa de exclusión tener parientes con consanguinidad hasta el 4º grado o afinidad hasta el 2º grado que se presenten a las Pruebas de Acceso en el presente curso académico.  


Este año se convocarán dos tribunales para las PAU. Inicial y de Reclamación.

El primero de ello será el inicial. Los profesores que participen en él, deberán asistir obligatoriamente a todas las sesiones de realización de las Pruebas que se celebrarán en JUNIO  (5, 6, 7 y 8 de junio) o SEPTIEMBRE (11, 12, 13 y 14 de septiembre).

El segundo, será el Tribunal de Reclamación (junio y septiembre). Los profesores elegidos deberán recoger los exámenes en la 1ª planta del Rectorado (Servicio de Acceso, Títulos y Becas) el día 29 de junio y devolverlos corregidos el día 2 de julio, (estos profesores no estarán los días de la prueba antes mencionada). En la convocatoria de septiembre, se recogerán el día 1 de octubre y se entregarán el 3 de octubre.
En ambos Tribunales, los profesores deberán hacer una aceptación expresa y remitirla a la dirección de correo: acceso@urjc.es antes del 23 de abril. Asimismo, en el caso de celebrarse reuniones de unificación de criterios deberán asistir a las mismas.

Remitirán el impreso, al Servicio de Pruebas de Acceso, Títulos y Becas de esta Universidad, 

* C/ Tulipán s/n, 1ª planta, Rectorado Móstoles, Código Postal 28933, 
* Teléfono: 91-488-73-69
* Fax: 91 488 70 44

* Correo electrónico: acceso@urjc.es
FECHA LÍMITE DE ENTREGA DEL IMPRESO:  20 de marzo de 2012
SORTEO DE TRIBUNALES: 13 de abril de 2012 aula 002 del Rectorado ( planta baja )10.00 mañana
El abajo firmante declara cumplir todos los requisitos establecidos y ser ciertos los datos consignados.






___________,_____de___________________de 2012







Firma del interesado.

